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 Estimadas familias: 

  

 Como ya habréis conocido a través de los medios de comunicación, a partir del próximo 

10 de febrero se va a organizar un nuevo proceso de vacunación en el centro. 

 

¿QUIÉN SE VA A VACUNAR? Importante leer la información previa a la vacunación 
que se incluye con el documento de autorización. 
 - El alumnado de 4º, 5º y 6º de Primaria que se vacunó en diciembre. A este alumnado 

se le administrará la segunda dosis. 

 

  - El alumnado de 5 a 11 años que, por diferentes motivos, no se le pudo administrar en 

su momento la primera dosis.  

 

¿CUÁNDO SE VA A VACUNAR? 
 El centro de salud de Alboraya todavía no nos ha facilitado la fecha. En cuanto, la 

sepamos os informaremos con los horarios concretos de cada grupo. 

 

NOVEDADES 
 El alumno o alumna deberá ir acompañado obligatoriamente de un familiar, o cualquier 

otra persona adulta en la que hayan delegado sus representantes legales, en el momento 

de la vacunación.  

 
¿QUÉ DOCUMENTACIÓN SE DEBE APORTAR? 

 - Se deberá entregar al tutor/a el nuevo documento de autorización de la vacunación 

de menores en el ámbito escolar correctamente firmado. Esta hoja de autorización que os 

enviamos deberá ser devuelta firmada (tanto si se desea como si no se desea vacunar) 

con fecha límite MIÉRCOLES 9 DE FEBRERO HASTA LAS 11:00h. 

 

 - En el caso de que la persona que firma la autorización para la vacunación del o de la 

menor no pueda acudir a acompañarlo en el momento de la vacunación, firmará un escrito 
indicando el nombre de la persona que acompañará al o a la menor en ese momento. 

La persona acompañante presentará ese escrito en el centro el día que acuda para 

acompañar al o a la menor en el momento de la vacunación.  
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 En las situaciones de separación, divorcio, nulidad, ruptura de parejas y 
situaciones análogas la autorización deberá estar firmada por las dos personas 
progenitoras.  
 

NO PODRÁ VACUNARSE A NADIE QUE NO DISPONGA DE LA AUTORIZACIÓN 
FIRMADA Y NO VAYA ACOMPAÑADO. 

 
 Por lo que respecta al colegio, podéis estar tranquilos porque vamos a organizarlo todo 

con el objetivo de que el proceso sea lo más ágil y rápido posible.  

 

 

Recibid un cordial saludo.             

 

 

 

El equipo directivo. 

 


